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Declaración de la ULAC por el Día Mundial de la Tecnología de Asistencia 

 

4 de junio 2026 

 

En el Día Mundial de la Tecnología de Asistencia, la Unión Latinoamericana de Ciegos (ULAC) reafirma la 

importancia de los productos y servicios de asistencia como herramientas fundamentales para garantizar el 

ejercicio de los derechos humanos de las personas con discapacidad, promoviendo su autonomía, 

independencia, seguridad, inclusión y participación plena en todos los ámbitos de la vida. 

La tecnología de asistencia comprende una amplia gama de productos, desde bastones blancos, lectores 

y magnificadores de pantalla, líneas e impresoras braille, dispositivos de salud, y otros productos que garantizan 

la autonomía y participación, así como soluciones sencillas e innovadoras que facilitan el acceso a la información, 

la educación, el empleo, la cultura y la vida comunitaria. 

El Informe Mundial sobre Tecnología de Asistencia, elaborado por la Organización Mundial de la Salud y 

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, evidencia que más de 2500 millones de personas en el mundo 

necesitan al menos un producto de asistencia y que esta cifra seguirá aumentando debido al envejecimiento de 

la población y al incremento de enfermedades no transmisibles. Sin embargo, el informe también revela que 

cerca de mil millones de personas carecen de acceso a los productos de asistencia que requieren, lo que limita su 

participación y el ejercicio de sus derechos en igualdad de condiciones. 

La falta de acceso a la tecnología de asistencia no solo afecta la movilidad o la comunicación, sino que 

también restringe oportunidades educativas, laborales, culturales, recreativas y de participación ciudadana. Por 

ello, es fundamental que los Estados adopten políticas públicas que garanticen la disponibilidad, asequibilidad, 

accesibilidad y calidad de estos productos, así como la capacitación de usuarios, familias y profesionales para su 

adecuado aprovechamiento. 

Para las personas ciegas y con baja visión, la tecnología de asistencia representa una puerta de acceso al 

conocimiento, la información y la participación social. Herramientas como los lectores de pantalla y, o 

magnificadores, los juegos adaptados como los tableros de ajedrez, los naipes en braille o macrotipo, los 

dominós táctiles, los juegos, el cubo RUBI con texturas, las pelotas sonoras, entre otros juegos adaptados 

incluidos los juegos digitales, permiten desarrollar actividades cotidianas como el juego con mayor 

independencia y seguridad, fortaleciendo la toma de decisiones y la vida independiente. 

Así, es importante reconocer el valor de los juegos adaptados y accesibles como parte de las tecnologías 

de asistencia que favorecen la inclusión social y el desarrollo personal. Los juegos de mesa accesibles y otros 
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recursos lúdicos permiten que las personas ciegas y con baja visión participen activamente en actividades 

recreativas, culturales y deportivas junto a sus familias, amistades y comunidades. 

Estos juegos no solo promueven el entretenimiento, sino que fortalecen habilidades cognitivas, la 

concentración, la memoria, la estrategia, la orientación espacial y las relaciones sociales. Además, contribuyen a 

derribar barreras y estereotipos sobre la discapacidad, demostrando que la participación plena también incluye 

el derecho al ocio, la recreación y la vida cultural, tal como lo reconoce la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (CDPD). 

En esta fecha, hacemos un llamado a los gobiernos, organizaciones de personas con discapacidad, 

instituciones académicas, empresas y organismos de cooperación a fortalecer las inversiones y acciones 

destinadas a ampliar el acceso a la tecnología de asistencia para todas las personas que la requieran.  

Ninguna persona debe quedar excluida de la educación, el empleo, la cultura, el deporte o la recreación 

por falta de los apoyos necesarios.  

La tecnología de asistencia no es un privilegio ni un lujo. Es una condición indispensable para la inclusión, 

la igualdad de oportunidades y el ejercicio pleno de los derechos humanos.  

Invertir en tecnología de asistencia es invertir en autonomía, dignidad, participación y desarrollo para 

todas las personas. 

 

Gladys Diaz                                         

Presidenta ULAC    

 

Elizabeth Campos                      

Secretaria General ULAC 

 

Unión Latinoamericana de Ciegos – ULAC 

¡Comprometidos con la inclusión! 

 

Apoyo: Fundación ONCE para la Solidaridad con las Personas Ciegas de América Latina (FOAL)  
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